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Unidad Cuajimalpa 
 

Consejo Académico 
 

      Acta de la Sesión CUA-65-11 
          23 de noviembre de 2011 

 
Presidente:  Dr. Arturo Rojo Domínguez.  
 
Secretario:  Mtro. Gerardo Quiroz Vieyra. 
 
 
En las instalaciones de la Sala del Consejo Académico de la Unidad Cuajimalpa, ubicada en el 3er. piso de 
la Sede Artificios No. 40, Col. Hidalgo, Delegación Álvaro Obregón, 01120 México, D.F., siendo las 16:38 
horas del 23 de noviembre de 2011, inició la Sesión CUA-65-11 del Consejo Académico.  
 
Antes de iniciar el primer punto del Orden del Día, el Presidente dio la bienvenida a los presentes y 
comentó que se trataba de una Sesión protocolaria muy importante, toda vez que se entregaba distinciones 
a los alumnos.  
 
Antes de pasar lista de asistencia, el Secretario informó que se recibieron las comunicaciones del Dr. 
Hiram Isaac Beltrán Conde, Jefe del Departamento de Ciencias Naturales; del Dr. Alejandro Mercado Celis, 
Jefe del Departamento de Ciencias Sociales, y del Dr. Roberto Bernal Jaquez, Jefe del Departamento de 
Matemáticas Aplicadas y Sistemas, notificando que asistían en su representación el Dr. Felipe Aparicio 
Platas, el Dr. Enrique Gallegos Camacho, y el Dr. Adolfo Zamora Ramos, respectivamente. 
 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
El Secretario pasó lista de asistencia y confirmó la presencia de 32 consejeros. 
 
1. Dr. Arturo Rojo Domínguez. Presidente del Consejo Académico. 
2. Dr. Christian Lemaitre y León. Director de la División de Ciencias de la Comunicación y 

Diseño. 
3. Dr. Gerardo Muñoz Hernández. En sustitución del Dr. Sergio Revah Moiseev, Director de la 

División de Ciencias Naturales e Ingeniería. 
4. Dr. Mario Barbosa Cruz. En sustitución del Dr. Mario Casanueva López, Director de 

la División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
5. Dr. Eduardo Abel Peñalosa Castro. Jefe del Departamento de Ciencias de la Comunicación. 
6. Dr. Héctor Jiménez Salazar. Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información. 
7. Dr. Luis Alfredo Rodríguez Morales. Jefe del Departamento de Teoría y Procesos del Diseño.  
8. Dr. Felipe Aparicio Platas. En sustitución del Dr. Hiram Isaac Beltrán Conde, Jefe del 

Departamento de Ciencias Naturales. 
9. Dr. Adolfo Zamora Ramos. En sustitución del Dr. Roberto Bernal Jaquez, Jefe del 
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Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas.  
10. Dr. Alfonso Mauricio Sales Cruz. Jefe del Departamento de Procesos y Tecnología. 
11. Dr. Enrique Gallegos Camacho. En sustitución del Dr. Alejandro Mercado Celis, Jefe del 

Departamento de Ciencias Sociales. 
12. Dra. Perla Gómez Gallardo. Encargada del Departamento de Estudios Institucionales. 
13. Dr. Rodolfo Suárez Molnar.  Jefe del Departamento de Humanidades. 
 
 
Representantes del Personal Académico: 
 
14. Mtro. Rafael Ávila González. Representante del Personal Académico del  

Departamento de Ciencias de la Comunicación. 
15. Dr. Aarón José Caballero Quiroz. Representante Propietario del Personal Académico del 

Departamento de Teoría y Procesos del Diseño.  
16. Dra. Claudia Haydée González de la Rosa.  Representante Propietaria del Personal Académico del  

Departamento de Ciencias Naturales. 
17. Dr. Sergio Hernández Linares. Representante Propietario del Personal Académico del 

Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas. 
18. Dra. Laura Carballido Coria. Representante Propietaria del Personal Académico del 

Departamento de Ciencias Sociales. 
19. Dra. María de Lourdes Amaya Ventura. Representante Propietaria del Personal Académico del 

Departamento de Estudios Institucionales. 
20. Dra. Violeta Beatriz Aréchiga Córdova. Representante Propietaria del Personal Académico del 

Departamento de Humanidades. 
 
Representantes de los Alumnos: 
 
21. Srita. Nohemí Ramos Flores. Representante Suplente de los Alumnos del 

Departamento de Ciencias de la Comunicación.  
22. Sr. Antonio Sinuhé Yáñez Morales. Representante Propietario de los Alumnos del 

Departamento de Tecnologías de la Información. 
23. Sr. Joaquín Antonio Silis Segura. 
 

Representante Propietario de los Alumnos del 
Departamento de Teoría y Procesos del Diseño. 

24. Sr. Héctor Alfredo Martínez Pérez. Representante Propietario de los Alumnos del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas. 

25. Srita. Fátima Ivón Hernández Martínez. Representante Propietaria de los Alumnos del 
Departamento de Procesos y Tecnología. 

26. Sr. Christian Alejandro Ramírez Carrillo. Representante Propietario de los Alumnos del 
Departamento de Humanidades. 

 
Representantes de los Trabajadores Administrativos.  
 
27. Sr. David Melgar García. Representante Propietario.  
28. Srita. Ivonne Pérez González. 
 

Representante Propietaria.  

 Se declaró la existencia de quórum. 
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2. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
El Presidente del Consejo sometió a consideración el Orden del Día y, sin comentarios, fue aprobado por 
unanimidad. 

Orden del Día 
 

1. Lista de Asistencia. 
 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
 

3. Entrega de las siguientes distinciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 39 del 
Reglamento de Alumnos.  

 

 Diploma a la Investigación 2010 a los alumnos de licenciatura que ganaron el concurso 
convocado para tal efecto, de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Alumnos. 

 

 Medalla al Mérito Universitario a los alumnos que obtuvieron las mejores calificaciones y 
que concluyeron sus estudios en los trimestres 11/Invierno y 11/Primavera, de conformidad 
con el artículo 35 del Reglamento de Alumnos. 

 
 Acuerdo CUA-01-63-11 

Aprobación del Orden del Día. 
 

3. ENTREGA DE LAS SIGUIENTES DISTINCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE ALUMNOS.  

 

 Diploma a la investigación 2010 a los alumnos de licenciatura que ganaron el 
concurso convocado para tal efecto, de conformidad con el artículo 36 del 
reglamento de alumnos. 

 

 Medalla al Mérito Universitario a los alumnos que obtuvieron las mejores 
calificaciones y que concluyeron sus estudios en los trimestres 11/Invierno y 
11/Primavera, de conformidad con el artículo 35 del reglamento de alumnos. 

 
El Presidente reiteró la importancia de celebrar esta Sesión y señaló que por segunda ocasión en la 
historia de la Unidad se entregaba el Diploma a la Investigación y, por tercera, la Medalla al Mérito 
Universitario, distinciones que tienen como fin reconocer el esfuerzo sostenido, la habilitación, el trabajo, el 
conocimiento adquirido y la capacidad de aplicarlo por parte de los alumnos que las reciben. 
 
A continuación, dirigió las siguientes palabras:  
 
Distinguidos miembros del Consejo Académico, alumnos ganadores del Diploma a la Investigación 2010 y 
de la Medalla al Mérito Universitario, colegas académicos, estudiantes, señoras y señores: 
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En mi calidad de Presidente del Consejo Académico y a nombre de sus miembros les doy la más cordial 
bienvenida a esta ceremonia en la sede Artificios de la Unidad Cuajimalpa. 
 
El Diploma a la Investigación y la Medalla al Mérito Universitario que otorga nuestra casa de estudios, son 
los más altos reconocimientos de la comunidad universitaria a los alumnos. Quiero felicitar a quienes 
reciben esas distinciones porque de manera ordenada, con disciplina y tenacidad trabajaron por obtener 
conocimientos y habilidades. La Universidad les reconoce hoy su dedicación y los exhorta a mantener el 
compromiso con nuestro país, que hoy más que nunca requiere de sus conocimientos y de su calidad 
humana para lograr una mayor equidad y justicia social.  
 
Es un hecho y es una convicción de la mayor parte de quienes estamos involucrados en la educación 
pública que esta educación y esta oportunidad que nuestros alumnos tienen, y que tuvimos nosotros en su 
momento, es la mejor forma de tener una expectativa segura, aunque a largo plazo, de mejorar nuestro 
país. Creemos que no sólo es importante adquirir conocimientos, sino aprender a utilizarlos, aprender a 
adquirir nuevos y sobre todo poderlos aplicar de manera consistente y adaptable a las nuevas condiciones 
y a los retos que impone el futuro, que esperamos que sea muy bueno, pero también muy demandante 
para nuestros egresados. 
 
Es un gusto que hoy, cuando celebramos seis años de existencia de la Unidad, contemos ya con tres 
generaciones de egresados, sin duda la sociedad del conocimiento se advierte como la mejor alternativa 
para superar los problemas que agobian a nuestro México, desde la educación y la salud, hasta economía, 
narcotráfico y cambio climático. Todos ellos, requieren la actitud no sólo de conocimiento, sino de la 
capacidad de aplicarlo de manera interdisciplinaria, y eso, estoy cierto, no es fácil. Dentro de nuestra 
Unidad tenemos la vocación de tratar de generar ese conocimiento interdisciplinario y de que nuestros 
alumnos puedan adquirir esta habilidad; no obstante, considero que parte de las dificultades es que la 
mayoría de nosotros no fuimos educados en un ambiente transdisciplinario e interdisciplinario, por lo que 
tenemos una tendencia natural a continuar en la formación meramente disciplinaria; pero, sin duda, a esta 
generación le corresponderá transmitir ese conocimiento trans e interdisciplinario. 
  
Como institución pública debemos mantener en alto los valores de nuestra cultura e incrementar la 
actividad y el potencial creativo. Nuestra función es social y nuestros objetivos y alcances están llamados a 
contribuir en el desarrollo sustentable del país. Estamos realizando esfuerzos para hacer de la Unidad 
Cuajimalpa una institución que se distinga por la evaluación, la superación y la calidad académica. Esta 
entrega de reconocimientos es parte de los primeros frutos del esfuerzo que hemos realizado en ese 
sentido, y tengo la certeza de que siguiendo ese camino cosecharemos mucho más en los próximos años. 
 
Los trabajos que se presentaron a concurso para el Diploma a la Investigación son producto del trabajo de 
investigación que los alumnos de licenciatura desarrollaron en sus cursos trimestrales, y los trabajos 
seleccionados son aquellos que, a juicio de los jurados designados por este órgano colegiado para 
evaluarlos, se hicieron merecedores de esta importante distinción. Aquí deseo reiterar mi agradecimiento a 
quienes participaron en la ardua tarea de ser jurado. Asimismo, a los profesores que asesoraron estos 
trabajos, les manifiesto el reconocimiento de la Unidad Cuajimalpa por esta invaluable labor. 
 
Nadie cuestiona que la educación superior mejora la calidad en la construcción del conocimiento, en la 
fuerza laboral, promueve el desarrollo, disminuye la pobreza y, sin duda, favorece el avance de la igualdad 
social.  
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Por otro lado, los alumnos que reciben hoy la Medalla al Mérito Universitario son motivo de orgullo para 
nuestra sociedad, ya que la educación, como bien público, contribuye a la formación de ciudadanos 
responsables, competentes, capacitados, pero sobre todo con principios, valores e ideales, elementos 
primordiales en la ética profesional.  
 
Invito a los alumnos que han sido distinguidos a continuar cultivando los valores adquiridos en nuestra 
Universidad; si en el futuro forman parte de la academia, a ejercerla con responsabilidad, y a conducirse 
siempre con sentido ético y solidario en su desempeño profesional. 
 
Muchas felicidades a todos.  
 
El Secretario también se dirigió a los alumnos premiados para comentar que, atendiendo a las palabras del 
Presidente, era significativo reconocer que nos encontramos inmersos en una sociedad que se vincula con 
los cambios que a cada momento se producen en diversos terrenos del conocimiento, y en la cual se 
premia a los que más saben. Afirmó que los alumnos distinguidos y sus familiares deben estar satisfechos 
por los logros alcanzados, los cuales son trascendentes porque este tipo de reconocimientos no sólo 
enriquecen un currículum, sino también son muestra de que el apoyo y el esfuerzo que les fue brindado 
están reflejados convenientemente.  
 
Agregó que la Universidad como institución pública asume el profundo compromiso de garantizar 
educación y buenos resultados a la sociedad y, evidentemente, este tipo de reconocimientos y la calidad 
de los trabajos premiados, son orgullosamente resultado del trabajo académico de la Unidad.  
 
Finamente, los felicitó y exhortó a continuar adelante para lograr sus objetivos. 
 
Los alumnos Joaquín Antonio Silis y Héctor Alfredo Martínez expresaron su admiración y respeto a los 
alumnos distinguidos ya que, señalaron, es el resultado del esfuerzo y compromiso que durante su 
trayectoria universitaria demostraron y, sin duda, son un ejemplo a seguir.  
 
La Dra. Amaya felicitó a los alumnos y subrayó con gusto que, en el caso de la Licenciatura en 
Administración, tuvo la oportunidad de impartir clase a las alumnas a quienes se les otorgó el 
reconocimiento; afirmó que era un orgullo que sus trabajos fueran premiados con esta distinción, porque 
ello es muestra de que el proyecto docente de los Departamentos de la Unidad Cuajimalpa, así como de 
los cuerpos académicos y las líneas de investigación son proyectos de largo aliento que valen la pena. 
 
Refirió que estaba presente el Dr. Alejandro Vega, Coordinador de la Licenciatura en Administración, a 
quien le pidió hacer extensiva la felicitación a los profesores que contribuyen con su trabajo, rigor 
académico y profesionalismo a que los alumnos realicen trabajos destacados. 
 
El Dr. Lemaitre reiteró sus felicitaciones tanto a los alumnos que recibieron la distinción como a los 
familiares ya que, subrayó, el esfuerzo y compromiso es de ambas partes. Comentó que con este acto de 
alguna manera los alumnos cierran un ciclo en sus estudios, y emprenderán distintos caminos; 
probablemente algunos continúen con un posgrado y otros vayan al campo laboral pero, sin duda, la 
formación que recibieron durante su trayectoria en la Universidad les será de mucha utilidad, no sólo por lo 
que aprendieron, sino por las habilidades que adquirieron. 
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El Dr. Muñoz comentó que fue maestro de dos excelentes alumnos, quienes establecieron una sana 
competencia por la distinción de la Medalla al Mérito Universitario. Agregó que, sin saber aún quién sería el 
ganador, felicitaba a ambos porque ese espíritu de competencia es ejemplo para todos los que forman 
parte de esta institución. 
 
Al término de las intervenciones, el Presidente solicitó la palabra para la Lic. Alejandra Coronilla Quijada y 
para el Lic. Luis Felipe Rodríguez Cruz, merecedores del Diploma a la Investigación 2010 en la 
Licenciatura en Administración y de la Medalla al Mérito en la Licenciatura de Ciencias de la Comunicación, 
respectivamente. 
 
La Lic. Coronilla dirigió las siguientes palabras: 
 

Dedicatoria especial para la Dra. Claudia Santizo. 
 
Formar parte de esta casa de estudios ha sido una experiencia invaluable en el ámbito profesional y 
personal. La reflexión y trabajo en equipo son herramientas que la UAM-Cuajimalpa me ha brindado y que 
han sido parte importante en mi crecimiento. 
 
El proyecto de investigación “El capital social y las innovaciones en la gestión escolar en educación básica. 
Estudios de caso en México”, del cual es responsable la Dra. Claudia Santizo, me ha dado la oportunidad 
de conocer la compleja problemática en la que se encuentra el sistema educativo básico de nuestro país. 
Por ejemplo, en los noticiarios escuchamos que los recursos económicos parecen insuficientes para 
ofrecer escuelas dignas. Sin embargo, es posible pagar miles de sueldos a “maestros” aviadores.  
 
Asimismo, es triste percatarse de que muchos docentes sólo dan clase porque consiguieron una plaza y no 
porque tengan vocación de enseñar. Es triste también que en diferentes escalas de gobierno se 
antepongan los intereses personales sobre la educación de un país.  
 
No obstante, podemos encontrar aspectos positivos que no se anuncian en el encabezado principal de los 
periódicos:  
 
Profesores apasionados con su labor educativa, aunque el sueldo no alcance para un buen par de zapatos; 
padres de familia que apoyan a sus hijos, al profesor y muchas veces a la escuela, ofreciendo su trabajo o 
compartiendo los pocos recursos económicos con los que cuenta; directores comprometidos con la 
transparencia y el servicio a su escuela.  
 
Adicionalmente, existen otros actores que por convicción se integran a estas situaciones sociales: los 
investigadores, quienes ponen su intelecto al servicio del país ofreciendo un análisis de realidades 
complejas y actuales, donde se requiere tener una visión amplia, con altos valores morales, con iniciativa y 
nuevas propuestas, todo en la búsqueda de una mejor nación. 
 
Así, más allá de innovar en una metodología, de presentar análisis cualitativos y cuantitativos válidos, la 
investigación permite tener un acercamiento a los casos reales que día con día viven las familias 
mexicanas, lo cual nos permite ser más humanos. 
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Por ello, quiero agradecer a esta Universidad, y de forma particular a los docentes-investigadores, por el 
arduo trabajo de investigación que realizan. Exhortándolos a que, a pesar de las adversidades no desistan 
de su trabajo honorable y valioso, pues cada proyecto es una acción concreta para transformar el mundo. 
Tengo la esperanza y confío en que los valores que una vez me fueron inculcados se impregnen en toda la 
comunidad de la Unidad Cuajimalpa y se transmitan a muchas generaciones más, sin olvidar nunca que 
nuestra finalidad es servir al país que nos permite tener este espacio de diálogo.  
 
Finalmente quiero dejarles una frase de la Madre Teresa de Calcuta: “A veces sentimos que lo que 
hacemos es tan sólo una gota en el mar, pero el mar sería menos si le faltara una gota”.  
 
Gracias. 
 
A continuación, el Lic. Luis Felipe Rodríguez Cruz dirigió las siguientes palabras: 

“La universidad no vivirá distante de las necesidades y anhelos de los hombres. Estará 
ahí como ningún otro instituto”. 

-Con la anuencia del Dr. Arturo Rojo Domínguez, rector de la Unidad Cuajimalpa. 

-Con el permiso del Mtro. Gerardo Quiroz, Secretario Académico de la Unidad. 

-Jefes de Departamento, profesores, compañeros y padres de familia que hoy nos acompañan.  

Hoy día se nos hace un reconocimiento por la dedicación y superación académica durante doce trimestres, 
pero es al mismo tiempo una invitación a entregar lo mejor como profesionistas y contribuir al mejoramiento 
de la sociedad con nuestras acciones en las diferentes áreas de trabajo e investigaciones. 

"Educar no es fabricar adultos según un modelo, sino liberar en cada hombre lo que le 
impide ser él mismo, permitirle realizarse según su 'genio' singular." Olivier Reboule.  

La formación de técnicos, profesionales y científicos cada vez más competentes, la producción del 
conocimiento y la generación de innovaciones son contribuciones que la sociedad espera de sus 
instituciones educativas. Una educación superior pertinente y de calidad no sólo es una aspiración legítima, 
sino una condición fundamental para impulsar el desarrollo del país, fortalecer la ciudadanía, mejorar la 
competitividad y lograr una inserción ventajosa en la economía basada en el conocimiento. 

Cada vez se reconoce más el carácter de bien público de la educación superior y su papel estratégico en el 
desarrollo económico y social. Los avances en materia de cobertura, equidad, calidad y pertinencia exigen 
realizar cada año esfuerzos considerables. 

Hoy día es necesario destacar el modelo de la Unidad Cuajimalpa basado en un modelo departamental, 
con diferentes programas de fortalecimiento institucional, de profesionalización, formación y fortalecimiento 
de cuerpos académicos y su integración en redes de investigación, su principio de sustentabilidad, la 
búsqueda de la interdisciplinariedad, el intercambio y movilidad estudiantil, entre otros. Que a pesar de los 
retos económicos y políticos a los que se ha enfrentado, como un barco que navega en aguas turbias tiene 
claro el puerto de llegada: la educación superior de calidad. 
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Sin embrago, la tarea que le aguarda a la Unidad Cuajimalpa para los próximos años es de tal envergadura 
que no puede ser obra de una persona o de un grupo, sino tarea de toda una generación, de un trabajo en 
equipo, que precisa evitar los vicios que otras instituciones ya tienen, borrar y eliminar las barreras entre 
las diferentes divisiones y departamentos que forman parte de esta casa de estudios.  

Una extensa y sincera felicitación a mis compañeros quienes reciben la Medalla al Mérito Universitario y el 

Diploma a la Investigación 2010. Compañeros, lo que se nos entrega es un reconocimiento y la tarea de 

contribuir con el conocimiento, participando en el desarrollo de una sociedad sustentable y multicultural. 

Si algo se aprende en esta casa abierta al tiempo es la responsabilidad social que tenemos cada uno de 
nosotros, como profesionistas con la colectividad, a ser ciudadanos críticos, informados y cultos que 
ejerzan responsablemente sus derechos. 

En lo personal, agradezco a las autoridades universitarias, a todos y cada uno de los profesores de la 
licenciatura en Ciencias de la Comunicación por el reconocimiento que hoy me otorgan, lo recibo con el 
compromiso de seguir preparándome académicamente y de ser un digno embajador de mi licenciatura y de 
la Unidad Cuajimalpa. 

En este momento de mi vida el proceso de comunicación supera el esquema básico de emisor, mensaje, 
receptor… pues este implica e involucra un proceso mucho más complejo que depende de la distribución y 
recepción, la dimensión política, los valores culturales y sociales, las relaciones sociales. Y es que los 
medios jerarquizan los temas, pero nosotros como público decidimos sobre qué tema discutir. Y 
recordando una frase de un estimado profesor: “no puede argumentar aquél que no reconoce al otro como 
igual racional”.  

Agradezco a mis padres y a mi familia, en especial a mi madre por la fuerza y el apoyo que siempre me ha 
brindado, que ante los embates de la vida y las carencias, siempre me impulsa a ser un “hombre de bien”. 
Madre mía, aunque dices que el estudio es la única herencia que me puedes dejar, es un acto de amor 
invaluable. Dedicado a ese ser especial que me inculcó que el fundamento de la vida es el “trabajo” y el 
“amor al prójimo”, quien a pesar de la vida difícil que llevó, supo guiar a sus hijos en este mundo bajo el 
camino de la “educación”. Este es nuestro triunfo, fruto de años de trabajo, esfuerzo, disciplina y 
perseverancia. 
 
Agradezco a todos los que me acompañan; agradecido estoy con Dios, con la vida, los grandes amigos, los 
enemigos, compañeros de escuela y de la vida, los que se quedaron en el camino y los que se irán. Hay 
muchos a quienes agradecer y poco tiempo para hacerlo. Gracias a todos por compartir este momento tan 
significativo en mi vida.  
 
Compañeros, sólo les pido que no olvidemos que volvamos siempre, que no se seque el río teologal que es 
nuestra vida, que tu gracia señora haga florecer en rosas la humildad y la bondad de nuestro corazón. Y 
que las acciones y decisiones que emprendamos sean racionales y las mejores por el bien de nosotros, de 
la cultura y de la humanidad.  
 
Muchas gracias y felicidades a todos. 
 

http://comunicacion.idoneos.com/index.php/Historia_de_la_comunicaci%C3%B3n#Forma_de_distribuci%C3%B3n_y_recepci%C3%B3n
http://comunicacion.idoneos.com/index.php/Historia_de_la_comunicaci%C3%B3n#Forma_de_distribuci%C3%B3n_y_recepci%C3%B3n
http://comunicacion.idoneos.com/index.php/Historia_de_la_comunicaci%C3%B3n#Dimensi%C3%B3n_pol%C3%ADtica
http://comunicacion.idoneos.com/index.php/Historia_de_la_comunicaci%C3%B3n#Valores_culturales_y_sociales
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El Presidente agradeció a los alumnos distinguidos su participación y se procedió a la entrega del Diploma 
a la Investigación 2010 a los alumnos de licenciatura que ganaron el concurso convocado para tal efecto, 
de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Alumnos; así como de la Medalla al Mérito 
Universitario a los alumnos que obtuvieron las mejores calificaciones y que concluyeron sus estudios en los 
trimestres 11/Invierno y 11/Primavera, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Alumnos. 
 
Nota CUA-01-65-11. 
 
Se entregó el Diploma a la Investigación 2010 a los alumnos de licenciatura que ganaron el concurso 
convocado para tal efecto, de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Alumnos.  
 
División de Ciencias Naturales e Ingeniería. 
 
Licenciatura en Matemáticas Aplicadas. 
Alumno: Julián Alberto Fresán Figueroa. 
Trabajo: Encaje en libro de dos familias infinitas de Snarks.  
Asesora: Dra. María del Pilar Valencia Saravia. 
 
División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
  
Licenciatura en Administración. 
Alumna: Juana Alejandra Coronilla Quijada. 
Trabajo: Estándares de calidad en la educación y aprendizaje organizacional en escuelas integradas al 
Programa Escuelas de Calidad. 
Asesora: Dra. Claudia Alejandra Santizo Rodall. 
 
 
Nota CUA-02-65-11. 
 
Se entregó la Medalla al Mérito Universitario a los alumnos que obtuvieron las mejores calificaciones y que 
concluyeron sus estudios en los trimestres 11/Invierno y 11/Primavera, de conformidad con el artículo 35 
del Reglamento de Alumnos. 
 
Trimestre 11/Invierno. 
 
División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. 
Alma Karen Cortés Calderón.   Licenciatura en Diseño. 
 
División de Ciencias Naturales e Ingeniería. 
José Luis Pérez Cruces.   Licenciatura en Ingeniería en Computación. 
 
División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
Edith Itsel López Rojas.   Licenciatura en Administración. 
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Trimestre 11/Primavera. 
 
División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. 
Luis Felipe Rodríguez Cruz.  Licenciatura en Comunicación. 
David Eduardo Santos Covarrubias.  Licenciatura en Diseño. 
 
División de Ciencias Naturales e Ingeniería. 
Daniel Flores Avendaño.   Licenciatura en Ingeniería en Computación. 
Martín de Jesús Reyes Hernández. Licenciatura en Ingeniería en Computación. 
 
División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
Diana Mariel Rojas Suárez.  Licenciatura en Administración. 
Paola Marilú Olivares Jiménez.   Licenciatura en Estudios Socioterritoriales. 
Nelly Angélica Villicaña Colín.  Licenciatura en Humanidades. 
 
Al término de la entrega de las distinciones, el Presidente concluyó la sesión CUA-65-11 del Consejo 
Académico de la Unidad Cuajimalpa, siendo las 17:23 horas del 23 de noviembre de 2011. Se levanta la 
presente acta y para constancia la firman: 
 
 

 
 
 

Dr. Arturo Rojo Domínguez.      Mtro. Gerardo Quiroz Vieyra. 
Presidente.        Secretario. 
 


